
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

RAD. No. E. 18.00225.00 

Ejecutante: Yeymy Yiney Giannico Braga  

Demandado: Administradora Hotelera Brisas Marinas ltda y/o 

 

Santa Marta, Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Del avalúo comercial aportado por la parte ejecutante visible en los 

numerales 28 a 29 del expediente digital, córrase traslado a la parte 

ejecutada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 444, numeral 2o del C. G. P.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

La Juez, 
 

 

 

MÓNICA GRACIAS CORONADO 
 
 


